
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Memorando Nro. GADMCL-GPS-2025-0453-M-GD

Loreto, 30 de diciembre de 2025

PARA: Sr. Arq. Jorge Washington Jaramillo Manzano
Director de Planificación 

ASUNTO: INFORME DE ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO DE GESTION
DE PROCURADURIA SINDICA DEL MES DE DICIEMBRE 2025. 

 
INFORME DE ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO DE GESTION DE

PROCURADURIA SINDICA DEL MES DE DICIEMBRE 2025. 
 
1.- ASESORAR E INTERVENIR EN LOS PROCESOS RELACIONADOS A

URBANIZACIONES, LOTIZACIONES, DIVISIONES DE PROPIEDAD,

PERMUTAS, EXPROPIACIONES, REMATES, Y DONACIONES. 
DICIEMBRE 2025 

1.  Se han emitido DOS (2) informes jurídicos para el trámite de partición extrajudicial
de propiedades.

2.  Se han emitido CINCO (5) informes jurídicos para el trámite de fraccionamiento de
las propiedades privadas.

3.  Se ha emitido UN (1) informe jurídico para el trámite de unificación de propiedades.

2.- NUMERO DE CONTRATOS DE OBRAS O SERVICIOS. 
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Memorando Nro. GADMCL-GPS-2025-0453-M-GD

Loreto, 30 de diciembre de 2025

ORD
FECHA 
D-M-A

CONTRATO CONTRATISTA MONTO
FORMA DE 

PAGO
PLAZO

1 29-12-2025

CONTRATO PARA
LA “FISCALIZACIÓN
PARA EL PROYECTO
MEJORAMIENTO Y
AMPLIACIÓN DE
LOS SISTEMAS DE
AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO
SANITARIO Y
PLUVIAL EN LA
CIUDAD DE
LORETO, PROVINCIA
DE ORELLANA”. 
CPC-GADML-2025-03

CONSORCIO BO
FISCALIZACIÓN,
oferta presentada
con RUC
0604183624001,
representado por
su Procurador
Común BUÑAY
GUACHIZACA
LUIS GUSTAVO

USD 
285.000,00 
 

PLANILLAS 
MENSUALES

TRESCIENTOS
(300) días, contados
a partir del día
siguiente de la
autorización
otorgada por escrito
por parte del
Gerente de
Obra/Administrador
del Contrato

2 30-12-2025

CONTRATO DE
“ESTUDIOS Y
DISEÑOS
DEFINITIVOS PARA
LA CONSTRUCCIÓN
DEL SISTEMA DE
ALCANTARILLADO
SANITARIO Y
PLUVIAL DE LA
COMUNIDAD LA
PAZ Y ALTAMIRA,
CANTON LORETO,
PROVINCIA DE 
ORELLANA”. 
CPC-GADML-2025-04

ALFA-EPSILON
S.A., con RUC
1792590205001,
representado por el
Sr. Luis Eduardo
León Bermúdez

USD 
63,700.00

35% 
ANTICIPO

(CIENTO VEINTE
DÍAS); 120 días
calendario contados
a partir del día
siguiente de la
autorización
otorgada por escrito
por parte del
Gerente de
Obra/Administrador
del Contrato

  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1801967298** 
Dr. Pico Pico Héctor Bolívar
PROCURADOR SINDICO  

Referencias: 
- GADMCL-DGPDT-2025-2490-M-GD 

NUT: GADMCL-2025-15756 
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Memorando Nro. GADMCL-GPS-2025-0453-M-GD

Loreto, 30 de diciembre de 2025

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha

 Elaborado por: Jenny Fabiola Palma Calapucha  GPS  2025-12-30
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